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OE U PROTIBCU ai LOGRGSG
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

AnvMBTBHOiA.—No se «uimitirán, par» la inserción, oomunioaoionea que no vengas 
registradas del Gobierno de Provínola.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
iJatisiaráii oí>00 oóntimos de pe
seta poB PALABiA, y los anunoios 
judiciales a raaón de mn cénti
mos de peseta también fob fa- 
LAB ba; debiendo los interesados 
acreditar antee da la pubHcácSón, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Fago, haber satUie- 
ona su importe en la Depositaría 
ds Fondoí» provirolalce, sin onye 

requisito no í tsertaríT

Las leyes obligarán en la Peninsula,. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos, a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
»i TS illas ño dé dispxftiere ot*B coéa. 0e entiende hecha la promulgación el día 
en quft termina, la íofwrcióu de la í^ey en la Gaóbta .(Art. í.® deí Código Civil),

vm

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
3366

C/omo aclaración y an?,pliaci6n a la nota publicada con 
fecha 16 del corriente, fijando la TASA del VINO en la pro
vincia de Logroño, han sido acordadas por estr Junta las 
modificaciones siguientes:

PRECIOS DE VENTA PARA EL PRODUCTOR O
COSECHERO

Vino de Rioja Alta 59‘40 pesetas hectólitro
Vino Rioja Baja 56‘iO id. id.
Vino procedente de los pueblos de Abalos, San Vi

cente de la Sonsierra, Cenicero, Uruúuela y Fuenmayor 66 
pesetas el Hectólitro.

En estos precios van incluidos los gastos de sacadurla 
<iue que jam por lo tanto de cuenta de los productores o 
cosecheros.
PRECIOS DE VENTAJEN ALMACEN AL POR MAYOR

Vino de Rioja Alta 63‘40 pesetas Hectólitro
Vino-de Rioja Baja 69*60 Id. Id,
Vinos’ procedente» de los pueblos que anteriormen

te se especifican 69‘50 pesetas Hectolitro.
Se .entenderá por venta al por mayor toda aquella que 

exceda de 50 litros. §
PRECIOS DE venta AL POR MENOR j

Vino Rioja Alta 0‘80 pesetas litro.
Vino Riaja Baja 0‘75 Id. Id.
Vinos procedentes de los pueblos que constituyen 

la Zona especial 0,85 pesetas litro.
Los gastos de arbitrios municipales serán de cuenta 

de los vendedores al por menor.
Logroño, 27 de noviembre de 1937. — Segundo Año 

Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles.

3332

De conformidad con lo ordenado en 30 de octubre ú’ii- 
mapor la Presidencia de la Junta Técnica del Estado, pe 
ha procedido a la tasación, de la LANA SUCIA, con arreglo 
a las siguientes instrucciones:

Primera. Los precios que regirán para las LANAS 
SUCIAS de producción nacional, puesta la mercancía sobre 
muelle, estación de ferrocarril o camión en la localidad 
más próxima a la de producción o actual almacenaje del

TH................ II ITnw—IfRWI jjl

Se escribe en la Contaduría de la ExceLutíaimé Diputación Pravincial.
Kl pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se ateadwàn las sus- 
««poiones que vengan ucompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loe da fuera 
de la Capital per medio de iibransa del Tenons.Giro o letra de fácil oobçp 

vendedor, torán los siguientes, valederos hasta el 16 de 
abril de 1938, salvo orden en contrario.

Blancas.—Entrefina, fina, 40 por 100 rendimiento, 4*05 
pesetas, kilo.

Ordinaria 43 por 100 rendiraienta, 3‘40 pesetas, kilo.
Basta, 60 por 100 rendimiento, 3 pesetas, kilo.
Basta colchonera, 50 por 100 rendimiento, 3 pesetas. 
Negras.- Entrefina, 40 por 100 rendimiento, 4*06 pese

tas, kilo. ,
Ordinaria, 43 por 100 rendimiento, 3 pesetas, kilo.
Basta, 60 por 100 rendimiento, 3 pesetas, kilo.
Segunda. Dadas las bases citadas, los precios de gra

duaciones intermedias oscilaran proporcional mente a su 
rendimiento después de lo que en términos comerciales se 
denomina clavado a fondo». En caso de discrepancias de 
rendimiento entre comprador y vendedor se procederá al 
lavado de común acuerdo debiendo pagar ios gastos de 
prueba la parte qua haya sufrido el error, o pagándolas 
ambos proporeionalmente al margen de error en caso de 
que el rendimiento sea intermedio del alegado por cada 
una.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 22 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas. Jordán de Urrles.

Junta provincia! del Subsidi i Pro Combatiente 
8481

EL RECARGO SOBRE LOS VINOS DE MARCA Y 
EMBOTELLADOS

Accediendo a io solicitado por algunas casas exporta
doras de vinos de Marca y embotellados, la precej)oión del 
recargo del Subsidio establecido sobre la venta de dichos 
vinos para dentro y fuera de la provincia, se aplicará sus
tituyendo los tikets talonarios adheridos al casco, por una 
declaración jurada que con los correspondientes justifican
tes deberán presentar los días 18, 19 y 20 de cada me» pa
ra su liquidación, eu las oficinas de esta Junta, instaladas 
en la Diputación provincial, quedando en todo lo demás 
vigente el contenido de mi circular del día dos extendien
do este gravamen en los términos que en la misma se in
dican.

Logroño 6 de dioiemure de 1937. Segundo Afio Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urrles
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AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO
3387

Exorno.Acordada por este
Ayuntamiento la celebración de 
subasta para la ejecución de la 
obra de coustruoción de un trozo 
de alcantarillado en ol Camino del 
Cristo, desde la finca de D. Dona
to Giyo hasta Samalar, importan
te pesetas 20 894,58; durante cin
co días hábiles a contar del si
guiente ai de la aparaoión do este 
Edicto en el Bolbtín Oficial de 
la Provincia, poJráJ; presentar las 
reolamaoloues que so desee con
tra el acuerdo mencionado, de 
hiendo tener lugar, en su caso, 
por escrito debidamente reinte
grado, en la Secretaría municipal 
y a las horas de diez a trece de 
los días Indicados, transcurrido 
cayo plazo no se atenderá ningu
na que sea presentada.

Lo que se hace público para go 
neral conocimiento.

Logre fio, 20 de noviembre de 
19£7.—Segundo Año TriuufaJ.—El 
Alcalde accidental, Tomás Moreno 
Gerbayo.

EDICTO
3462

Acordado por el Exemo. Ayun 
tamiento la celebración de subasta 
para la contratación de las obras 
de alcantarlliado eo la calle donde 
está enclavoda la fábrica “Meteb 
grafios Logrefidsa'*, durante el 
plezo de cinco días hábiles a con
tar del siguiente al de publica
ción de este Edicto ea el Boletín 
Oficial de la provincia, y a las 
horas de 10 a 13, podrá presentar
se los reclamaciones qne se desee 
en la Secretaria municipal, me
diante escrito debidamente rein
tegrado, contra el mencionado 
acuerdo, advirtiendese que traos- 
ourrido el plazo de referencia nin
guna reclamáción que pueda pre
sentarse será atendida.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de diciembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.-El 
Alcalde accidental, Tomás Moreno 
Garbayo.

EDICTO
3459 

Acordado por el Exorno. Ayun
tamiento la ejecución de ¡ss obras 
de glc^nlarillado tin ¡a callo donde 
se encuentra enclavada la fábrica 
“Metalgrafica Logroñ93a“, me - 
diante expresa ímposicióo d a 
Contribuciones especiales, el íx 
pedíante instruido con tal mo ¡vo, 
ae hal í>rá expucít.^ al público eo 
la Secretaría muticlpal para exá- 
man por los ioleresados que lo 
deseen, por término de 15 días há
biles fl contar dei siguiente ol de 

aparición ee este Edicto en el Bo* 
letín Oficial de la provinc'a.

Durante el mencionado plazo y 
el de siete días máa, también há
biles, y a las horas de 10 a 13, se 
admitirán en dicha Secretaría las 
reclamaciones que los llamados a 
contribuir deseen formular, d;- 
biendo entablarlas mediante es
crito debidamente reintegrodo, 
que no podrá versar acbre otros 
extremos que los señalados por el 
art. 357 del Estatuto municipal.

Lo que 89 hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de d ciembre de 
1937,—Segundo Año Triucfsl.— 
El Alcalde acoidontal, Tomás Mo
reno Garbsyo.

EDICTO
3484

Acor Jado por el Exemo. Aynn- 
tamiento Pleno la celébraofón de 
subasta para la contratoóión de 
las obras de psviment&oióu de la 
Pieza de Mercaderes (hoy PÍez’í 
de los Héroes del Alcázar de Tole
do) en ti trozo comprendido en 
los Eúmeros 22 y 27; durante el 
pl&zo de cinco díds hábiles a con
tar del siguiente a la publicación 
de este Edicto en el Beletín Ofi 
oiAL de la Provincia, y a las ho
ras de 10 a 13, podrán presentar
se las reclamacio&ss que se desee 
en la Secretaría municipal, me
diante escrito debidamente redóte 
grado, contra e 1 mencionado 
acuerdo, advirtiéndoso que trans
currido el plazo de reierencia, 
ninguna proclamación que pueda 
entablarse aerá atendida.

Lo que se hace púb'iico para g<>- 
ueral conocimiento.

Lcgrcfio Ô de díí ió^bre de | orito debidamente reinUgiado,
1937,—Segundo Año Triunfal.— f que no podrá vervar sobre otros | 
El Alcalde accidental, Tomás Mo | extremos que los señalados por el I 
reno Garbsyo. I art. 337 del Estatuto municipal. S

I Lo que se hace público para ge-1 
I neral conocimiento. p

Logroño, 26 de noviembre de É
5364 i 1937.—Segundo Aflo Triunfal.—El I

EDICTO

« Aloa’dc Rooldcntai,Tomás Moreno Acordada por el Exemo. Ayun s , 
tamiento Pleno Ir oel?bracíóB de | _________

subasta para la confratación de
BDICTO

Acorda’^o por este

las obras do acerado de la mar- £ 
geo Izquierda del Paseo da Oon- S 
zalo de Berceo, durente el plfzo f 
de cinco días hábiles a contar del J 
sfguieote el de publicación de es 
te Edicto en el Boletín Oficial * 
de la provincia, y a las horas de ;
10 a 13, podrá presentarse las re- ¡ 
clamaclones que se desee en la | 
Secretaria municipal, mediante es :
crito dsbi:"anieníe r^lníegrado, 
co’;tra cJ moBciO’*’sdo acuerdo, 
advirtiéndoso que transcurrido el 
plazo de reféirencia ningaca reda 
mecíón qne pueda esísbleci-rse 
será atendida.

Lo que se h'cn oúb’ioo para g^í- 
i eral cocee miento.—Logroño, 26 
de Rov'embro ¿o 1957.—Segurdo 
Año Triunfal’—El Alcalde nccídco- 
tal, Pírma Tamás Moreno Garba- 
yo.

B0LEÏ1N OFICIAL 1 da diciembre de HSJ

EDICTO
3357

Aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Ex
orno. Ayuntamiento, la confección 
de una nueva Lista de Pobres, que 
deberá regir durante el año de 
1.938, se advierte a cuantas perso
nas pueda interesarles que, a par
tir del día de la fecha hasta el 20 
del próximo mes de Diciembre, 
durante los días hábiles, puedan 
presentar las solicitudes en el Ne
gociado de Beneficencia y Sanidad 
del Exorno. Ayuntamiento.

Logroño 20 de Noviembre de 
1.938.■■Segundo Año Trionfal.-— 
El Alcalde. Tomás Moreno Garba- 
yo.

EDICTO
3365

Acordada por el Exorno. Ayun
tamiento Pleno de ejecución de 
las obras de acerado de lo mar
gen izquierdo del Paseo de Gon
zalo de Berceo, medíaute expresa 
imptsición de CoatríbúcioncB es
peciales, el expediente instruido 
con este motivo se hallará ex- 
puesto público 6n la Secretaría 

• municipal para examen de los in- 
teresados que lo deseen durante 

. el plazo do quince días hábiles a 
í contar del siguiente al óe apari 
, ción de este Edicto en el Boletín 
^Oficial de la provincia. se que transcurrido el plozo de

Durante el mencionado plazo y referencia, ninguna reclamación 
. el de siete diaa más también hábi pueda entablarse será atendi- 
1 les y a las horas 10 a 13, se sdmi |

I Lo que se hace público pará ge-tirán en dicha Secretaría las re* 
oíamadioces que los llamados a 

I contribuir deseen formular, de 
I bieado entibiarlas mediaste es

la fábiiea «Metalgrsflca Logrofie- 
8a>, mediante expresa imposición

2 de Contribuciones espaciales, el 
I expediente instruido oon este mo- 
I tivo 88 hallorá expuesto al públí- 

3*^83 Secretaría municipal ps-
g ra examen de los Interesados que 
J lo deaeen por término de quince 

Ayuntamienfo ia ejecución de las g días hábiles a contar del siguleote 
obtíis de construcción de ea trezo I al 1« aparición de este Edicto
de alcantarillado on el Camiuc dtíi S Boletín Oficial de la pro-
Crlst'', desde la finca de D. Dona- 
to Gayo hasta Samalar, con ex-1 
presa impoaic ón de Contribucio- 
neo espaciales, queoa expuesto al 
público el tXf.xdíóQís instruido 
coa tal motivo e iotegrado- ontre 
otros, por los dooum atoa que 38 
ñaia 9Î srllculo 357 del E^tatuío 
Munivip J, a los efectos de r^o/a-
D3a?ío?.58 que Indica e! precepto
mencionado. {

E* citado expedioLfo ae hallará | 
de mauiüeaío eu ¡a Secretaría mu-, 1937.—Segundo Afio Triunfal.—B1
nícipal durante loa primeros quin- Alcalde accidental, Tomás Moreno
ce d^aa hábiles iomediatameote si Car bayo.

guienUs al de la operación de ei> 
te edicto eu el Bf letin Oficial de 
la Provinoia, y a las horas de dies 
o trece. Durante loa mismos días 
y los siete siguientes, también há* 
biles y a las mismas horas podrán 
entablarse cuantas reolomaoiones 
estimen oonveniente los interesa^ 
dos que, en su caso, las formula
rán en escrito debidamente rein
tegrado, sin que puedan afectar a 
otros extremos que los lodicados 
en el repetido precepto estatuta- 
rio.

Lo que se hace público para ge* 
neral oonoc mienio.

Logroño, 29 de povicmbre de 
1937.«Segundo Año Triunfal -» 
El Alcalde accidental, Tomás Mo
reno Geroayo.

3^
•4

I BDIOTO

3461 
I lAoordado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno la celebración de 
subasta para la contribución de 
las obras de pavimentactóo de la 
caBe donde se encuentra enelava- 
da la fábrica «Metatgráflca Logro- 
fiesa», durante el plazo de cinco 
días hábiles a contar del siguiente 

I al de publicMcIdn de este Edicto 
e« el boletín oficial de la pro- 

í vlQcia, y a las horas de 10 a 13, 
I podrá preaentorse las reclamaoio- 
I nea que se deseo en la Secretaría 

municipal, mediante escrito debi- 
J demente reintegrado, contra el 

mencionado acuerdo, a lvirtiendo- 

*

ñera! conocimiento.
Logroño 4 de diciembre de 

1937 —Segundo Afio Triunfal.— 
El Alcalde ocoidenfal, Tomás Mo
reno Garbayo.

EDICTO
3364 

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno la ejecución de tai 
obras de pavimentación de la ca
lle donde se encuentra enclavada

9 Durante el mencionado plazo y 
? el de siete días más, también tá- 
í biles, y a las horas de 10 a 13, ss 

admitifáo en dicha Secretaría las 
reclamaciones que los llamados a 
contribuir deseen formular, dabi- 
endo entablarlas mediante escrito 
debidamente reintegrado, que no 
podrá versar sobre otros extre
mos que los señalados por el arf. 
367 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público para ge
neral cococimientOk

Logroño, 4 de diciembre de
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